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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

  

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por el señor JAVIER GUSTAVO 

BARAJAS MALDONADO, identificado con C.C. 91.235.475 en contra de UNISYS 

DE COLOMBIA S.A., la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA OLD MUTUAL S.A. hoy SKANDIA S.A. y la NACIÓN – MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, procede la SALA QUINTA DE DECISIÓN 

LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada, la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantía Old Mutual S.A. hoy SKANDIA S.A. 

 

Aspira el actor por parte de UNISYS de Colombia S.A el pago de un cálculo actuarial 

o el reajuste del bono pensional por razón de reportar para junio de 1992 un salario 

inferior al realmente devengado en la época, para obtener una nueva liquidación del 

cupón principal del bono pensional y de paso la reliquidación de su mesada 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Recurso:         Extraordinario de Casación 
Radicado:       05001-31-05-008-2017-00647-01 
Demandante:  Javier Gustavo Barajas Maldonado, C.C. 91.235.475 
Demandadas: UNISYS de Colombia S.A., la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, la  
                        Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Old Mutual S.A. hoy SKANDIA S.A., y la Nación –  
                        Ministerio de Hacienda y Crédito Público  
     

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín,  Secretaría Sala Laboral. Edificio Horacio Montoya Gil. Calle 14 
No. 48-32  Piso 1. E-mail:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Teléfono: +574-401 77 61 -401 73 13. 

 Página 2 
 

 

 

 

 

pensional, el retroactivo desde la fecha de reconocimiento de la pensión, es decir, 

01 de agosto de 2016, que condene a Old Mutual Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías S.A. a la indexación y/o actualización del retroactivo 

correspondiente al reajuste pensional, los gastos y costas procesales. 

 

El Juzgado de conocimiento, Octavo Laboral del Circuito de Medellín, mediante 

sentencia del 03 de febrero de 2022, CONDENÓ a UNISYS de Colombia S.A a 

pagar al demandante con destino a su cuenta de ahorro individual la suma de 

$36´175.278 por concepto de reajuste del bono pensional de manera indexada. 

ORDENÓ a OLD Mutual S.A. que una vez recibido ese valor recalcule la pensión 

de vejez y cancele la diferencia resultante en sus mesadas pensionales a partir del 

01 de agosto de 2016. CONDENÓ en costas a UNISYS de Colombia S.A estipuló 

las agencias en derecho en la suma de $2´532.000. ABSOLVIÓ al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES de las pretensiones incoadas en su contra. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 28 de febrero de 2023, 

ADICIONÓ la sentencia objeto de apelación en el sentido de ordenar la indexación 

del valor a pagar por concepto de reajuste del bono pensional a partir del 06 de 

septiembre de 2016 y hasta el momento de su pago. CONFIRMÓ en lo demás la 

decisión. Se abstuvo de imponer costas en esta instancia.  

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código 
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Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, $139´200.000, para la 

vigencia de 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por 

el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del 

demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo 

perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo 

en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado. 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte demandada, la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Old Mutual S.A. hoy SKANDIA 

S.A., al importe de las condenas impuestas en primera instancia y confirmada por 

esta Corporación Judicial, referente al recálculo del valor del reajuste de la pensión 

de vejez; que para la fecha del fallo de segundo grado, la diferencia mensual del 

reajuste pensional, ascendió  a $1´426.600, valor que,  teniendo en cuenta la vida 

probable del actor (24,6), multiplicado por 13 mesadas, arroja un total de 

$456´226.680,  cifra que sin más cálculos supera la cuantía exigida en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte recurrente a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA QUINTA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE el recurso de extraordinario de casación 
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interpuesto por la entidad DEMANDADA, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA OLD MUTUAL HOY SKANDIA S.A. contra el fallo 

proferido el 28 de febrero hogaño. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 

Los Magistrados,  

 

 

El Secretario, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS  

 
Elaboró: María Elena M. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
– SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó 
por estados No. 066 del 21 de abril de  
2023.  
 

Consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/trib
unal-superior-de-medellin-sala 
laboral/147 
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